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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.) 22-ago-22. Pasa a despacho del señor Juez, Sírvase 
proveer. 

 
 
MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ 
Secretaria 

 
 
 
Auto Int. Nº: 1971   

Proceso: Ejecutivo  
Demandante: Banco WWB S.A.  

Demandado:    Luz Aida Torres Mejía y Jacob Torres Sánchez 
Radicación: 76-520-40-03-005-2013-00177-00 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira (V.), treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Se allegó oficio del Juzgado Cuarto Civil Municipal de Palmira, informando que en el proceso 2013-

00169-00, se decretó la terminación por desistimiento tácito y se dejó a disposición del presente 

asunto, la medida de embargo y secuestro decretada al bien inmueble con M.I Nº 378-54487, de 

propiedad de los demandados. 

 

En virtud de lo anterior y toda vez que no se allegó copia de la diligencia de secuestro realizada al 

citado bien, como tampoco copia del oficio con el cual se comunicó a registro que la medida continua 

para el presente asunto, en virtud al embargo de remanentes, habrá de solicitarse para que sean 

remitidos y consten en el expediente. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AGREGAR y poner en conocimiento de la parte actora, el bien inmueble con M.I 378-

54487, que fue puesto a disposición del presente asunto, en virtud al embargo de remanentes que fue 

tenido en cuenta dentro del proceso 2013-00169-00. 

 

SEGUNDO: SOLICITAR al Juzgado Cuarto Civil Municipal de Palmira, que se sirva aportar copia de 

la diligencia de secuestro realizada al inmueble con M.I. 378-54487 de propiedad de los demandados 

LUZ AIDA TORRES MEJÍA y JACOB TORRES SÁNCHEZ, en virtud del embargo de remanentes que 

fuera tenido en cuenta dentro del proceso 2013-00169-00, y que fuera comunicado a través del oficio 

Nº 0565 del 29 de abril de abril de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 
Juez 
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